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Si bien la demanda fue oportunamente subsanada, encuentra el 

Despacho que la subsanación no corresponde a la demanda de la referencia, 

habida consideración que las partes de este litigio no son las especificadas en el 

epígrafe del memorial, tampoco el valor del canon de renta del contrato base de 

la acción es por valor de $1’000.000,oo M/cte., y el Representante Legal de la 

entidad demandante no es CARLOS TAYEH DÍAZ GRANADOS, de manera que 

no se superaron las causales de inadmisión ya precisadas en este asunto; así 

las cosas y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA la 

demanda. 

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 50de fecha 05 DE NOVIEMBRE DEL 2020__ en la página web 

del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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